
PATRIMONIO AUTÓNOMO PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025 
LICITACION PRIVADA ABIERTA No. 01 DE 2025 

 
ADENDA No. 2 

 
Fiduciaria Popular S.A., como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 
PA AYP OXI GEOPARK TRANSPORTE 2025, mediante el presente documento y según lo 
establecido en los Términos de Referencia para la Licitación Privada abierta No. 01 de 2025 
para REALIZAR LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PARA LA CONSTRUCCIÓN EN PAVIMENTO 
ASFÁLTICO DE LA VÍA QUE COMUNICA LA VEREDA LA VENGANZA CON LA MARGINAL DE LA 
SELVA, EN EL MUNICIPIO DE TAURAMENA DEPARTAMENTO DEL CASANARE, IDENTIFICADO 
CON CÓDIGO BPIN 20240214000096, a desarrollarse en el marco del mecanismo de obras 
por impuestos, encontrándose dentro de los términos establecidos para ello, presenta la 
siguiente modificación a los Términos de Referencia:  
 
1. Se elimina el literal e. del numeral 6.1.2. OFERTA ECONÓMICA (300 PUNTOS). 
 
2. Se modifica el texto al final del numeral 5.2.5 INDICADORES FINANCIEROS 
PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS, el cual quedará de la siguiente manera: 
 

“Tratándose de estructuras plurales, los indicadores se calcularán con base en las partidas 
financieras de cada uno de los integrantes, de manera proporcional a su porcentaje de 
participación con excepción del capital de trabajo, el cual será calculado de manera 
conjunta, sin aplicar los porcentajes de participación de la figura plural. En caso de que el 
proponente no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, será calificado 
como NO HÁBIL, lo cual aplica no solo para las estructuras plurales, sino también para las 
personas jurídicas que se presenten de manera individual.” 
 
3. Al numeral 6.1.2. OFERTA ECONÓMICA (300 PUNTOS) se le adiciona el siguiente parágrafo: 
 
“PARÁGRAFO: Los valores de que trata el Anexo 12A, referentes a PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE TRANSITO Y CARACTERIZACIÓN DE LA VÍA, no forman parte 
de la oferta económica y, por lo tanto, no deben ser presentados junto con esta. Estos valores 
tal y como figuran en el anexo le serán reconocidos como un reembolso al oferente 
seleccionado.”  
 
4. Se modifica el Numeral 9. ANEXOS, adicionando el Anexo No. 12A VALORES PARA EL PLAN 
DE MANEJO AMBIENTAL, PLAN DE MANEJO DE TRANSITO Y CARACTERIZACIÓN DE LA VÍA, el 
cual quedará de la siguiente manera: 
 
Anexo No. 0 Formato de declaración juramentada inexistencia conflicto de interés 

Anexo No. 1 Matriz de riesgos 

Anexo No. 2 Certificación de conocimiento del sitio del proyecto 



Anexo No. 3 Carta de presentación de la propuesta 

Anexo No. 4 
Certificación de pago aportes parafiscales y planilla de aportes sistema 
general de seguridad social integral 

Anexo No. 5 Autorización para el tratamiento de datos personales 

Anexo No. 6 Experiencia mínima requerida 

Anexo No. 7 Declaración SARLAFT 

Anexo No. 8 
Certificación de prevención del lavado activos y de la financiación del 
terrorismo 

Anexo No. 9 Personal mínimo requerido 

Anexo No. 10 Conformación de Consorcios y Uniones Temporales 

Anexo No. 11 Certificación de participación de accionistas 

Anexo No. 12 Oferta económica 

Anexo No. 12 A 
Valores para el plan de manejo ambiental, plan de manejo de tránsito y 
caracterización de la vía 

Anexo No. 13 Experiencia adicional del proponente 

Anexo No. 14 Promoción a la industria nacional 

Anexo No. 15 Carta de compromiso de contratación de personal de la zona 

Anexo No. 16 Minuta contractual 

Anexo No. 17 Formato de declaración juramentada multas, sanciones y apremios 

Anexo No. 18 Código de Conducta – Geopark Colombia S.A.S. 

 
5. INMODIFICABILIDAD DE CONDICIONES DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. Salvo por las 
modificaciones realizadas en la presente adenda y las expresamente aquí contenidas, no se 
modifican otros aspectos de los términos, los cuales permanecerán vigentes en la forma 
originalmente establecida. 

  
Dada en Bogotá, a los 28 días del mes de octubre de 2025. 


